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,DECRETO P.ELATIVO A EXPEDIENTES 
DE CONSULTAS SOBRE DISPOSICIO
NES DEL CODIGO DE LA"E""DIFIC-ACION 

(Expte_ .;3 .993-19':7) 

Decreto N1 7927/1948_ ' 

Buenos ...üres, mayo 19 de 19.;3. 

Vista' la cuestlOn planteada por la Dirección d= 
Obras Particulares, con respecto a la posibilidad de 
satisfacer las consultas 'pe se formulen sobre c.'Ccep
ciones reglamentarias, de carácter constructh-o; sin 
exigir pr=viamente la presentación de la documenta
ción estatb!ecida por las di:;posiciones en vigor y 

considerando: 

Que t~l exigencia lesiona, en determinadas cir 
cunstancias, respetahles intereses, pues obliga ,a 105 

propietarios o prof=sionales a' eíectuar costosos estu
dios para obtener el informe del cual depende la 
forma de encarar el respecti\'o proyecto de. obra, 
quedando. expuestos a la pérdida de toda la docum=lI
tación gráfica, en caso de resultarles adversa la con
sulta; 

Que ante esta posibilidad, los referidos propietarios 
o profesionales se ahstienen, por t:=mor a incurrir en 
gastos superfluos, de requerir la opinión oficial y ello 
!es impide cono,cer el criterio que ha de imperar en la 
aplicación d= determinada Ilrescripción reglamenta
ria frente a un caso especial; criterio que de haber 
sido conocido oporttmamente, pudo haberles permi
tido proyectar su edificio en mejores condiciones de 
llahitabilidad y economía;, 

, Que es deber de las .reparticiones públicas procurar 
los mayores beneficios para la comunidad y, en con
secuencia, no habieudo razones circunstanciales o le
ga!es que lo impidan, resulta lógico oll\'iar las difi
cultad=s anuuciadas,' siempre que las consultas en 
cuestión respondan' a un propósito inmediato d= 
construir y se formulen aportaudo los datos.y aclara
ciones indispensables 'para formarse una idea exacta 
del problema; 

Qne en este orden Je consideracione~,' cabe est:?
blecer distingos entre las posibles consultas, diferen
ciando las inspiradas' en el propósito de obtener' un 
tratamiento de c.'tcepeión a las reglamentaciones edi
licias ,en vigor, de al(uellas' mQth'adas por el deseo de 
conseguir exp'icaciones interpretativas o aclaratorias 
de dichas disposiciones; 

Que si bien estas últimas pueden 5"1" e\-acuadas 
dejándose constancia que: las correspondientC5 res~ 
puestas no podrán _ser im'ocadas como excepción, si 

__ 	 antes de iniciarse el respectivo c.'Cpediente de obra, 
fueran modificadas las reglamentaciones edilicias' en 
lo relacionado c,on las indicadas en primer té~ino 
es del caso destacar, que siendo la decisión adoptada 

'r ..______~ 

T • 

ClJ~--::i:=:i";2 de 1::1 c=ec~ -:e~¡:a p~¿en:e E=:.::¿:
1:1. ¿=:león ¿el De=ef!c:o acorudo; 

Pe:- Iedo lo e.'<P::~:O. 


El Íl1tr-..aCJ.U .l!=i..-ircl 


D=: 

Articulo lo - Las consultas que iormulen les 
propietarios o proiesionales, iuera de cxpedi:ntes de 
obra y que impliquen un pedido de tratamiento de 
excepción a las reglamentaciones edilicias en \"i~r 
en ese momento, serán consideradas y resueltas en 
cada ca.>o, dejindose establecido que cuand() bs 
mismas merezc;m decisiones fa vorablcs, éstas tendrán 
una \-;¡lidcz temporal de seis (6) meses, contados :t 

partir de la iecha de su notificación a los interesados. 

Art_ 2> - Dentro del_plazo de seis (6) meses de:
terminado por el articulo 19, el mismo propietario 
r¡ue obtuvo el bendido, o SU sucesor universal, d=he
ri iniciar el expediente de obra respectiva, con 
toda la documentación y requisitos exigidos por el 
Código de la Edificación o reglamentaciones afines_ 

-Art, 3? - Cuando se formulen consultas, en fomla 
similar a la indicada en el articulo 19, encaminadas a' 
fijar la interpr~tación de alguna di~[losición de carác
ter edilicio o bien, a determinar la norma 'lne debe 
pr=valeccr entre dos o mis contradictorias del mismo 
ordenamiento, serán e\'acuadas por la Intendencia, 
con la expresa constancia de que la resolución dicta
da no podrá ser invocada como excepción por el hene
ficiario, ante modificaciones futuras del reglamento 
técnico respectÍ\-o. . 

Art. 49 - Las resoluciones 'lue se dicten como 
consecuencia de lo establecido por el articulo J9, se 
notiíicarán en cada. caso a los interesados, haciéndoles 
saber asimismo que las alteraciones d~ las disposicio
nes técnicas respectÍ\'as, serán oponibles ;¡ dicha reso
lución aclaratoria en cualquier tiempo, salvo que la 
modificación fuere post"1"ior a la iniciaciún del expe
dient!! de obra con toda la documentación correspon
diente. 

Art. 51 - Para su conocimiento y fines ulteriores, 
remitase a las. Direcciones de Obras Particulares, de 
Obras Públicas y d: Asuntos Legales_ 

SirL - Guillermo A. Borda, 

TRASLADO DE LA OFICIN A DE 
INFORMACION y REVÍSTA MUNICIPAL 

y DEL ARCHIVO DEL CONCEJO 
DELIBERANTE 

Decreto N9 8263/1948_ 

Buenos Aires, mayo 31 d~ 19-1S. 


Atento r¡ue por decreto del 21 del corriente se dis

puso el arrendamiento del inmueble ubicado en la 

calle Arenales 2548, con el objeto de instalar -en el 
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